
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
ASAMBLEA DE MELILLA

691.    DECRETO Nº 264, DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2026, RELATIVA APROBACIÓN
DEFINITIVA DEL REGLAMENTO DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE
DESFIBRILADORES AUTOMÁTICOS Y SEMIAUTOMÁTICOS EN LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA.

DECRETO

El Pleno de la Excma. Asamblea de esta Ciudad Autónoma, en sesión celebrada el día 8 de Abril de 2026,
acordó aprobar con carácter inicial el REGLAMENTO DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE
ESFIBRILADORES AUTOMÁTICOS Y SEMIAUTOMÁTICOS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 84.2 c) del Reglamento de la Asamblea, se procedió a la
exposición pública por periodo de un mes en el Boletín de la Ciudad (BOME nº 6371 de 17 de Abril de 2026)
a efectos de reclamaciones o alegaciones por parte de los ciudadanos o personas jurídicas, sin que, a lo
largo del mismo se haya presentado alegaciones o reclamación alguna.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84.2 d) del Reglamento de la Asamblea de la Ciudad
Autónoma de Melilla, el Reglamento se entiende aprobado definitivamente.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 6157/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

1. EL REGLAMENTO DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE DESFIBRILADORES AUTOMÁTICOS Y
SEMIAUTOMÁTICOS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, queda aprobado definitivamente de
acuerdo con lo establecido en el artículo 84.2 d) del Reglamento de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

2. La publicación íntegra del Reglamento en el BOME, entrando en vigor a los 15 días siguientes de su
publicación.

3. Contra este Decreto que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer , de conformidad con el artículo
10 de la Ley 29/1998 de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, Recurso ante
la Sala de lo Contencioso -Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga.

REGLAMENTO DE LA CIUDAD DE MELILLA SOBRE AUTORIZACION Y UTILIZACION DE
DESFIBRILADORES AUTOMATICOS Y SEMIAUTOMATICOS EXTERNOS, FUERA DEL AMBITO
SANITARIO.

PREAMBULO

I.- La Constitución, en el artículo 148.1. 21ª, permite asumir competencias a las Comunidades Autónomas en
materia de sanidad e higiene, reservándose el Estado competencia exclusiva, según el artículo 149.1. 16ª,
entre otras, en la regulación de las bases y coordinación general de la sanidad.

II.- La protección de la salud es un mandato constitucional que el artículo 43 de nuestra Carta Magna hace
recaer en los poderes públicos, difiriendo a la Ley su desarrollo normativo, que se vio plasmado con la
aprobación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, que tiene por objeto la regulación general
de todas las acciones que permitan hacer efectivo ese derecho a la protección de la salud.

III.- La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud en su artículo 2,
recoge, entre los principios generales que la informan, la prestación de una atención integral a la salud,
comprensiva tanto de su promoción como de la prevención de enfermedades, de la asistencia y de la
rehabilitación, procurando un alto nivel de calidad.

IV.- Con la finalidad de regular las bases por la que se establecen las condiciones y requisitos mínimos de
seguridad y calidad en la utilización de desfibriladores automáticos y semiautomáticos externos fuera del
ámbito sanitario, se aprueba el Real Decreto 365/2009, de 20 de marzo, (BOE de 2 de abril), conforme al
artículo 149.1. 16.ª de la Constitución, tiene el carácter de norma básica.

V.- El Real Decreto 365/2009, de 20 de marzo, establece en su artículo 5, la obligación de las distintas
administraciones sanitarias para promover y recomendar la instalación de los Desfibriladores Externos
Semiautomáticos en aquellos lugares en que se concentre o transite un gran número de personas.

VI.- Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Melilla, aprobado por Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo,
atribuye a la Ciudad de Melilla en su artículo 21.1.19., el ejercicio de competencias en materia de sanidad e
higiene, con el alcance previsto en el apartado 2 del mismo artículo y que fueron asumidas tras el efectivo
traspaso de funciones y servicios que se produjo mediante el Real Decreto 1515/2005 de 16 de diciembre
(BOE núm. 313 de 31 de diciembre).
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